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Se suscribe en esta ciudad en 
la librería de Miñón á 5 rs. al 
raes llevado á casa de los seño
res suscriplores, y 9 íuera í'rau-
cu de porte. 

¡Los artículos comunicados y 
los anuncios &c. se dirigirán á 
la Redacción, francos de porte, 
á la calle de la Zapatería, 11. i . " 
frente á las Caruecerías. 

B O L E T I N O F I C I A L 
DE LEON. 

ARTICULO DE OFICIO. 

a O B t s R N O e i r i í D B ESTA P R O V I N C I A . 

E l Sr. Gobernador civil de Oviedo con fecha 
30 de ¡Uarzo último me dice lo que copio. 

»-El Subdelegado de policía de Gijon con fe
cha 22 del actual me manifiesta que en aquel 
Puerto se presentan frecuentemente caadrillas de 
carreteros de esa Provincia con granos y sin el 
correspondiente pasaporte que identifique sus 
personas. Como á la sombra de este tráfico pue
den eludir la vigilancia de la Policía los cr imi
nales sino se les exige el correspondiente docu
mento que garantice las personas, he determina
do que dicho Subdelegado imponga al que no lo 
presente la multa de reglamento, y que se de
tenga al que induzca sospecha. Pero como la im
posición de multas es siempre desagradable pon
go en conocimiento de V . S. todo esto para que 
se sirva adoptar alguna medida, á fin de que los 
naturales de esa Provincia no viajen sin pasapor
te y eviten de este modo los perjuicios que pue
den ocasionárseles." 

Cuya comunicación he mandado insertar en 
el Boletín oficial de esta Provincia á fin de pre
venir á todos los Subdelegados y Encargados de 
Policía de la misma que bajo su responsabilidad 
cumplan y hagan cumplir lo que en ella se re
clama, no permitiendo que persona alguna viaje 
sin pasaporte, con cuyo solo requisito se evitarán 
las molestias y perjuicios que son consiguientes y 
Jas medidas que deben adoptarse en obsequio de 
la seguridad pública y del mejor servicio de S. M . 
León y Abril 8 de l i ^ ó . ^ M i g u é l Dorda. = A l 
fonso Vallina, Secretario interino.—Sres. Justi
cias y Ayuntamientos de.... 

OOBIERNO C I V I l . D B ESTA P R O r i N C I A . 

Por el Sr. Lomandaute general de la misma 

se me hace con fecha r," del actual la comuni
cación siguiente. 

«Los militares retirados en esta capital, y 
demás pueblos de la Provincia, me producea 
diariamente quejas de la poca atención que po
nen los Ayuntamientos de sus respectivos pue
blos en guardarles las prerrogativas que les es
tán concedidas por la ordenanza, / repetidas 
Reales órdenes é instrucciones. La exención que 
disfrutan de la carga de alojamiento, es la que 
mas particularmente ven desatendida en todas 
partes, y con especialidad en esta capital. Pres
cindiendo del fondo de equidad que puede ha
ber en el goce de tales prerrogativas, y esencio-
nes; la ley las autoriza y ordena, y á los Ayun
tamientos toca guardarlas, como á mi me cor
responde reclamar el cumplimiento de ellas.~ 
L a Real órden de 5 de Julio de 1834, inserta 
en el Boletín oficial de esta Provincia de 15 de 
Agosto de aquel a ñ o , no solo manda que las 
prerrogativas concedidas á los militares retira
dos, se les conserven sin menoscabo, si no que 
declara el verdadero concepto que debe darse á 
las exenciones que disfrutan, ellas son una par
re de su haber ó sueldo, mas bien que un p r i v i 
legio; asi las considera S. M . y por consiguiente 
el privarles de su goce, es quitarles una parte 
de los derechos adquiridos á costa de su sangre 
derramada en los combates ; V . S. que sabe apre
ciar justamente el mérito de los dignos defenso
res del Estado, no dudo que empleará su auto
ridad para hacer que estos beneméritos no sufran 
menoscabo en las prerrogativas, cuya conserva
ción reclaman con tan legítimos tí tulos; y yó le 
ruego a V i S. que á este'fin se sirva comunicar 
sus órdenes á todos los Ayuntamientos de Ja 
Provincia para que la Real resolución que que
da'citada, sea puntual, y cumplidamente obser
vada, por todos ellosíf* 
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Y en su virtud encardo á todas,las Justicias 

y A y unta mientos de los pútblos de esta Provin
cia cumplan y hagan cumplir lo prevenido y 
mandado en la Real órden de 5 de Julio <Je 
1834 bajo de#u jesponsabiUdad. Xeon 8 de Abr i l 
de iQsó.-zzMjgüél .DQ.KM* 

J V N T A DIQCBSAUA D B L E O N . 

Conforme á lo dispuesto en el Real decreto 
de 8 de Marzo último se ha instalado la Junta 
de esta Diócesis y ha nombrado por Secretario á 
D . Francisco Alejandro Fernél. Lo qUe se anun
cia en el Boletín oficial' para que llegando á no
ticia de todas las autoridades y corporaciones 
eclesiástica^, ciyiUs ^mil i tares y á las demás 
personas comprendidas en el citado Real decreto 
y Real orden de 24 del mismo mes, se presten 
como las está encargado, á facilitar á ta Junta, 
lojs auxilipS :.q»e ;.crey,er^ >j.e,c,esatios, al mejor 
«cierto de sus resoluciones y para que puedan 
dirjgjjr. á .la njisipa Jsfr solicitudes que tubiesen 
p.or cooyeoiftntp hacei.'Leop 1.8 de Abri l de 
J S 3 6 . = E 1 Presideíiíie, lyiigíwl Dorda. 

Juagado-de x-* iAsíapcia d.e Loan y s» Par-
t id í»^ iEi '%cf£)CatJ,9,deí Acuetdp d.e la Real A u -
diaocia dc FaUíidoJid con oflcip de dp War-
xo wc cíwnfiuica Ja Real jordfin .siguiepte: 

Por el Ejcerao. 5r. Winisírp .de firacia y 
Jijsticiq se fia cpffiíanicadp 9 esta Audiencia pon 
fciíja ia^ fie Fsbrero ¡áUwo la Rjeal orden que 
di,c,e asi. •, ' 

VÍixc.nio. Sr.: Con iectia jg.de! actpal ha di
rigido el Sf. SecreMrÍ9'de Ja Pireccion del Rei-
m al jGojberuad.oí' .cjyjil de Sevilla la Real orden 
sj$u|.eiue.::=H£ dado .ciienta ,á S. IW. de la con-
sjuJt? hepíia por ese Gob/ejrpo civil eg 22 de Ju
lio del año >iíl,timp sobre que £e fijen los límites 
de áa autoridad judicial ep los asuntos del ramo 
de Propios; «.vitándose Jas, desagradabl,es con.tesr 
taejones que se suscitan, acerca de) c.onociíniento 
de .acuella;; y .habiendo .tenido j p r conveniente 
oir S. M . ai Cjpnsejo Reftl de Espapa ,é Indias, 
se *ha- servido declarar, conformándose con su 
dictájnep, que la autoridad ? qpe ppnoce en el 
ajuste de las cuenta de ¿fchfí. .ramo y en su 
aprobación ..ó repulsa , op p,ue/de pst^r w.geta á 
revisión y contienda judicial, y que sus apremios 
deben quedar espedidos y tnas bien auxiliados 
que entorpecidos ó contrariados por los medio? 
q.ue pue.da prestarles la autoridad judicial. LQ 
que de la propia Real orden comunico á JT. E . 
para intejig?.ncja .de ese Tribunal y efectps ,cpx-
respondientes.*» 

Y habiéndose dado cuenta jen Audiencia ple
pa el dia i . " del corriente se roapdó guardar, 
cumplir, y circular en la fp.r/p.a ordinaria. Asj 

resulta de sus originales á q,ue me refiero, de 
que certifico. Valladolid 6 de' Marzo de 1 8 3 6 . " 
Blas María Alonso Rodríguez. 

La que traslado á V". para su inserción en 
el Boletín oficial de su cargo, segyn ,se me pre
viene. León Marzo 21 de i 8 3 6 . ^ : E l : Juez de 
i . * instancia interino, Cipriano Dominguez. 

Juzgado de 1.* instancia dé León y su partí» 
dÓ. :±El Secretario del Acuerdo de la Real A u 
diencia de Valladolid con oficio de t ó de Mar
zo me comunica la Real orden siguiente. 

Por el Excmo. Sr. Ministro de Gracia y Jus
ticia se ha comunicado á esta Audiencia con fe
cha 29 de Febrero último la Real.órdejp siguiente. 

«Excmo. Sr. —Por Real órdeo'.circular de 
22 de Diciembre de 1834 dirigida al decano del 
Consejo de las órdenes y á los Regentes de las 
Audiencias se mandó que el Presidente, Minis
tros, y Fiscal del Consejo de las órdenes, los Re
gentes, Ministros y Fiscales de las Reales A u 
diencias, y todos los Jueces interiores antes de 
tomar posesión de sus respectivas plazas, pres
tasen el debjdo juramento del tenor siguitntei 
MJUÍO á Dios ser fiel á la RHINA Doña I S A B E L 
11, y á su augusta Madre, como Regenta y Go
bernadora, observar las leyes del Reino, y'admi
nistrar justicia con arreglo á ellas.'* Y deseando 
§. M . que el juramento que deben hacer los de
más funcionarios y dependientes del Ministerio 
de mi cargo, cualquiera que sea su clase, y los 
eclesiásticos al colacionarse ó tomar posesión de 
cualquiera prebenda ó cargo esté en completa 
armonía y consonancia con la mencionada for-1 
muía , sin perjuicio del peculiar que por los es
tatutos de las Iglesias y leyes del Reino deban 
prestar en determinados casos, no siendo opues
to á las máximas del Gobierno representativo, se 
ha servido mandar que, quedando derogadas las 
Reales cédulas, y cualesquiera otras disposicio
nes ,60 contrario á las personas agraciadas con 
beneficios y cargos eclesiásticos, y á las. que 
sean aprobadas para ejercer la abogacía ú oficios 
de Escribanos y de Notarios de Reinos y demás 
dependientes de Justicia, no se exija otro jura
mento c i v i l , que el conttnido en la fórmula s i 
guiente: »>Juro á Dios ser fiel á la R E I N A Dona 
I S A B E L 11, y á su augusta Madre, cómo Regen
ta y Gobernadora, observar las leyes del Reino, 
y cumplir bien y fielmente las obligaciones de 
mi cargo. Lo que de Real órden digo á V . E . 
para su inteligencia y exacto cumplimiento." 

Y habiéndose dado cuenta en Audiencia ple
na se, mandó guardar, cumplir, y circular en 
la forma ordinaria. Asi resulta de sus príginaleí 
á que me refiero, de que certifico. Valladolid l o 
de Marzo de 18.36.= Blas María Alonso Rodr i 
gues!. 



La que trasladó á V , para su inserción en el 
Boletih oficial de su cargoj como se me previene* 
León Marzo 21 de 1836. = i E l Juez de i . * ins-* 
tancia interino i Cipriano Dotninguea. 

Haíhantst de esta tiudady paftido de Leoñ, 

Nombrado por S. M . la REINA Gobernadorá 
Vuestro juez de 1.a instancia, nada para pii co
raron será ipa? grato) qué el exacto desempeñó 
de tan honroso encargo. Eft medio de Vosotros 
después de babei- desempeñado en el Éstamento 
popular, las grandes Funciones, á que por Ja voa 
de esta Provibcia fyí llamado} deseo que en ios 
pueblos de este Juagado; se escuche 5111 pereza 
la voz del ciudadano, qué redama justicia, sean 
cuales fueren sus quejas é infortunioí. Señalo to
dos los dias y todas las hotaS á escepcion de los 
feriadqs para pir sus gestionest imparcial en el 
ejercicio de la justicia en el rico} en el póbire} 
en.ei grande} en todos eft fin Veo mis hermanos, 
mis compatrióta*. Sueltas las cadenas del despo
tismo, los Juecéí) fió somos infernales Sate'lites, 
sino -padres tiernos destinados a mantener eti pa
cífica posesión de sus intereses á los pueblos que 
tlCS están encargados, á sostener la tranquilidad 
de sus familias, y seguridad de sUs períonas. Si 
ciudadanos que residís eh esta capital y su par
tido i Tal es la honrosa obligación de los magis
trados} yo la reconozco y Venero.' en esta inte
ligencia, y la dé obedientes á las Leyes, y á 
cuanto ordena y manda la inmortal CRISTINA , ma* 
dre deesa Augusta,e' inocente RfiiNA objeto del 
odió, de l$ hipocresía y de los tiranos, venid en 
cualquiera hora en busca de Vuestro Juez de t.a 
instancia, vuestro comprovincianó, vuestro con-» 
Ciudadano} dictados coh que me honro. León y 
A b r i l 18 de i&gó.-rPraneisco Antonio Mantilla. 

La Comisión de organización de la Guardia 
Nacional del Partido dé esta Capital, ttie ha ma
nifestado el descuido fie Y¡»tla? Justicias de! mis
ino, que aun no han presentad»} Jas listas de los 
individuos á quiepes cojrfpspo.fide el servicio dé 
dicha Guardia Nacional »en los pueblos respecti
vos, con arreglo á la ley orgánica de la mismá 
de 23 de Marzo de 1833 y Real decreto de am* 
pjiacion de 5 de Febrpro últimp. M i . instrucción 
para la referida organización publicada en el Bo-
Iptin oficial de t.0 de Marzo anterior, recomen^ 
daba en su artículo 4." la pronta presentación de 
las mencionadas listas, y ciertamente és sensible 
^ue los Alcaldes, á quiepeS Se cómetla el cuida
do de la inmediata remisión, hay^n .Olvidado él 
cumplimiento de este encargo causando un per
juicio notable ai arreglo de esta Milicia duda-

daña , cuyós servicios patrióti'cjjs $t>ti la pn'tnerá . 
g a r a n t í a d e l reposo de jos puebjps, y é¡ sqstefl 
positivo cjel Tron<? j U nof^tir^ iiirtseqte R^i^A y 
de Ja Causa de la JPatm. 

' É n este concepto tecomiend» nue^atíieftte í • 
las Justicias de esté Partido qúé áíin no hart eft - j 
tregado las listas de los indiyidtios de su^ piief" 
b|ós á quiene$ cor^egpotjde e) gptyiiig d^ í^,-
Guardj'a Nacional, que l?s presenten éft .esta QQ- . 
mandancia general, cqn la ma^or posible breve» i 
dad, en la inteligencia que la Justicia que no ló 
Verifique dentrft -el preciso terminó de 15 dias, 
Sufrirá el apfemio que se considere justo |]9,s.«sU 
culpable morosidad} y pafg qu.e jlegp? '£ Rpticj*;, 
de todos los pueblos, se inssffa este aviso.:cote*.'. 
JhinatoHp én el Boletín oficial de la Provincia»*1 
León 18 de Abr i l de i g j ó . ^ E l Comahdaate §e'*' 
beral) Migüél-de Cuevas i 

typn Andirés Rojo^ î e/. ^ ^ / i ^ ' ^ f i ^ • »J*f«M** ••. 
rio de esta Erüpinciay administtad^r dé Rvata* 
Provintiales 6?. ;. • , ^ i - . - r . : 

Hago saber í- qile á Virtud dé ártí'̂ hes Süpéa; 5 
í iores , se Saca á pública subasta' el 'arreKd^jftji..''. 
tp de Rentas Decimales ~d¿ ifjíjcif^ Ejjfpqs^jio ..ji 
Novenp de este 'Oi^i'sjgáldo.j'¿p'r TfUtfts de 1836., " 
y .«no., dos ó tres-^áflS segutt ta pfcoposicib-
nes y.mejoras que pudieren-hacer los üdtadores 
Verificándose Jos'; arriendos- btéh pojf pueb/Os ú 
dezmatóriós Suélrós^' eicepitó el Partidp.'-dé; 1,4 
montaña, bien p'ór Pártidos.óbepart^m^ntos Der 
citnales, ó la,0$cf:s[s en geúeta.l, bajo Ía8 ¡con-
dicio.nes dispuestas por. la, dirección General da 
Rentas, que se póndfcáü de matrífiestó ért la Eficrií 
banía 'dé Rentas^ Verificándose el pi'uvet timaré 
él 14 d e este mes, el segundo el j p , y e l r ^ r - r 
cero y Último e f ia^a \$s ^ \ .jip l^tB|apáaa;;ert 
esta Intendencia. . -

Quién quisiete hacer ^>r fcppóski6nes puedé 
presentarse en los-referidos dias, é'n -la ihtéifgen-
feia que no se admitirá póstUrá'tjiJé no cübr'k' 1¿ 
cantidad prefijaba 4 cada PúéblÉí Ó, Partid^ 
pectiVo, que tío Se cottvenga.cctp la que ?p pregr 
cribe eq.el pÜegp fi?.cphdÍQj§hes,:iy no presenté 
en el acto del témate fiattza suficiente, ó garart* 
tía de su responsabilidad 4 itii satisfacción, f a 
lencia 6 áf Ab,Hf de 1 8 3 6 . ^ 0 . j . Í i 3 Andreá 
jlojo del Cafiizai. . t£gipés 'p%ii Se'er^tarip." 

León 14 de Abri'Ue ^ á f i . ^ l M é f t e » «ft el 
Bóletiü oficial de la ProVihcia.nPprco. 

Por Real ordeü ñe 4 del Cofríetite íjuf me $0* 
Itoúbicade e l Éxcmo. S e á b r S é c í e t a r i ó $e) Dejsnftfh^ fe 
Hacienda^ me.d ice! .Qüe Sü IVÍágesíád'ha tenido á fyvii 
SpVobar lás'cohtratas de harina y ckríie Vi Va que se hié 
h a b í a ordenado acopiar para el Eje'rcito del N o r t e : y 
qüe a l mismo tieiupo se h a b i á servido mandar p i t v e ¿ 
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ni ra je que sí era c ie r to , como se . l i a i í a asegurado al ' 
M i n i s t e r i o , que la l i b r a de carne se v e n d í a en esta 
Cuidad a' siete cuartos, p r o c ú r a s e ver si consegu ía a l - * 
guna mejora. Y ' fa l t ando aun para el completo de es
te suminis t ro mas de IOO.OOÓ l ibras de carne h é 
s e ñ a l a d o para auevo. remate y- mejoras que se quieran 
hacer á la contrata an te r io r .e l dia 28 del corriente á ; 
las doce de su m a ñ a n a en la oficina de esta In tenden- , 
c i á , en donde se m a n i f e s t a r á n las condiciones que son 
iguales á las de la contrata aprobada. L o que se hace ] 
í a b e r ; á todos los q ú é quieran interesarse en esta JEin-
presa. L e ó n y A b r i l 16 de 1836. = Anton io Por ro . 

r.Sr. Gobernador civil de la Provincia de León. 

IVÍuy Sr. m i ó de m i mayor cons iderac ión y apre
cio"; habiendo llegado á nuestra noticia por conductos 
fidedignos entre los Cuales uno de los individuos de esa 
D i p u t a c i ó n provincia l ' , que los enemigos de la l i b e r -
t a ¿ , ^ de l T rono dó ISABEL H , incansables en sus m a 
quinaciones, y usando de los medios que tienen i su 
alcance para estraviar la o p i n i ó n , han llegado á hacer 
creer á los sencillos. aldeanos del Bierzo llevadores de 
finCáí enf i téu t icas dadas en foro por los extinguidos 
Monas te r ios , que v a ' n ' á ser despojados de el lasj va
l i é n d o s e los maquinadores, para sus fines, de la c i r 
cunstancia de.queden los decretos, dados sobre la ma
t e r i a , no se hal la la palabra f o r o , poique son conoci
dos los censos enfitéú't ipos en ptras y esa Provinc ia ; 
p a s é en u n i ó n de mis dignos c o m p a ñ e r o s , los Señores 
Vizconde de Q u i n t a n i l l á y C á r n i c a , ' á hacer presente 
a l Excmo. Sr. M i n i s t r o ' d e Hacienda', p r é v i a la expo
s ic ión de antecedentes,; cuanto c o n v e n d r í a que en caso 
de no darse una d e c l a r a c i ó n general:, cual era.,de es
p e r a r , que se hiciese saber de Real orden por medio 
de l Bo le t í n oficial d e . e s a ' P r u v i n c i á , que nunca ha s i 
do e l á n i m o de Si M . , el adjudicar al Estado las fin
cas hipotecas forales, y s í so ló é l derecho de cobrar 
l a pens ión que antes se pagaba a l Monaster io , que
dando el ú t i l dominio en sus actuales dueños cual s i ' 
n o se hubiera hecho .var iac ión en e l d é b i t o , y siendo 
preferidos por el t an to , en la venta que se hiciese del 
c a p i t a l , los llevadores de fincas gravadas, á quienes 
se adSnitiese la redencibn de l a ' parte de pens ión que 
pagaban. 

Abanzamos á p roponer le , que si no lo hallaba en 
g r a n juanera perjudicial a l c r é d i t o , se hiciese una re
baja de parte alicota del p rec io , á los colonos que se 
presentasen á c o m p r a r , e l capital de la pens ión que 
pagaban, a p o y á n d o n o s en razones de po l í t i ca que es
t á n a l alcance de todósv 

Convino desde lueg'o S. E . , en que se t ranqui l iza-
r i a á los p é r f i d a n i e n t e - e n g a ñ a d o s , haciendo la decla
r a c i ó n , de que nunca e n t r ó el despojar los colonos de 
las fincas forales en e l á n i m o de S. M . que prepara á 
l a clase a g r i c u l t o r á en decretos relat ivos á los foros y 
a r r iendos , hechos por las ComunidadfS supr imidas , los 
beneficios compatibles con el sosten del c r éd i to necesa
r i o para el mayor bien de esta N a c i ó n generosa; con
c luyendo con esnitarme á que í n t e r i n no llegaba este 
caso destruyese los..errores q u e j a malicia habia d i f u n 
d ido por medio de la man i fe s t ac ión que hago , y que 
ruega á V . se sirva mandar insertar en el Bo le t í n of i 
c i a l de esa Provincia este su atento servidor Q. B . SS. 
J U M . , Pascual Fernandez Baeza. 

Nota. Penetrado de que entra en e l l leno de mis 

deberes para corresponder í la confianza con ,qtj>-nie 
ha honrado la Provincia el procurar sal.er sus deseos, 
y'conocer sus necesidades, á fia de procurar eTVoírié- ; 
dio de estas y hiuer presentes aquellos al Gobierno, 
aunque con este objeto ya pedí á los Srñnres Electores 
de Part ido que me iluMráran con Jas indicar.ionfs que 
congwturascii titiles para e l bien de la Patria tí rie Ja 
P r o v i n c i a ; apiovecho esta ocasión para rog*r á todos 
y á cada uno de los habitantes de ell.a, que crean 
puedan c o n t r i b u i r con sus advertencijs i l púb l i co hien, 
que me manifiesten cuanto crean interésmi-té para aquel 
y por* el mejor deseinjieno de m i cargo , teniendo Ja-
bondad de d i s imula r si por falta d<;;iienjp.o: no contes
ta á todos el que se repite su afect ís ia io servidor, Pas
cual Fernandez Baeza. 

L o que he determinado se inserte en el B o l ' tin ofi
c ia l de l a 'P rov inc i a para in'teligencia'de los habitantes 
d é l a misma. L e ó n 16 de A b r i l de i 'S'^ó. = A l i g u é ! 
Dorda . 

GOBIBSNO C i y i l . JOJB BSTA P R O V I N C I A . 

Habiendo llegado á m i noticia q u é algunos carie* 
teros y arrieros se separan del camino Real desde es-' 
ta Ciudad al confio de Asturias con el objeto de de--' 
fraudar los derechos de Portazgo; he determinado so. 
les exija e l duplo á todo aquel que ín f r in j* la l e y . 

Lson y A b r i l 17 de 1 8 j 6 . = M i g u e l b o r d a . 

ANUNCIOS. 

E n la Real Casa Hospicio y Espósilos de esta CiudacL 
de I.con, se rifa con superior, permiso .una mantelería que. 
consta de uu mantel de dos varas y meilia de onclio, y ciu-
co varas y tres cuartas de largo; un sobre ninnld ¿K vara f 
niedia de largo, y cuatro cuartas es-asas de ahclio, con doce 
servilletas correspondivnles, todo labor'de ttgna- de Flandes, 
y tela muy fina: obra de mérilo, y tasada en 900 reales. Se. 
suplica á todos los amantes de la prosperidad de un estable-
cimiento tan benéfico como piadoso, tengan la bondad de in
teresarse en su bien estar,' cogiendo los números que sean de' 
su agrado, segaros de la-buena inversión de su producto. 
Las cédulas serán á dos reales. 

Se llalla vacante la plaza de Cirujano de Fresno de !»• 
Vefja; cuyo vecindario es de i ;S vecinos, se baila situadoi 
en terreno de Vega muy sano cerca del Rio Esla produce r i 
cas hortalizas, buenos granos y vinos, su dotación es de cua
renta cargas de trigo, y de noventa á cien cántaras de mos
to cobrado por el mismo Cirujano, y á sus inmediaciones se 
hallan las villas de Valencia de D. Juan, Villamañan, y el 
lugar de Cabanas, con quien puede, avenirse , los que solici
ten dicha plaza dirigirán sus memoriales hasta el 1 5 de Ma
yo próximo al Secretario de dicho Ayuntamiento. 

E n la noche del 13 del corriente fueron robadas de. la 
huerta de S. Francisco de esta Ciudad, dos yeguas, la una 
de color rojo y estrellada, su alzada siete, cuartas largas, y 
ya cerrada; y la otra negra, poco calzada de las palas, de 
la misma talla y también cerrada, se suplica á los Sres. A l 
caldes que si saben su paradero las recojan y remitan á esla 
Ciudad á D. Pedro de Valle, quien abonará los gastos que 
se hubieren ocasionado. 

Se halla vacante la plaza de Cirujano de la villa de Al-» 
gadefe cuya-dotación:consiste en cuarenta á cincuenta car
gas de trigo, regular, cobrijdas por el mismo facultativo en 
la hera ó en las casas ó donde le acomode: Los pretendiente» 
dirigirán sns memoriales al Juez ordinario de dicha v i l l a , 
D. Marcos Leonardo. 
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